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40%" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ausobucsos ye 71/49 , 
% Ml 12 

GLEBAD CARRION Aro. : 

SUPERINTENOCNTE DE COHPANÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

CONSIDERANDO > 

QUE modiente Escritura Pública de € de octubre 
de 1978, colorada ante el Hotario Cuarto del Cantón Qui | 

9 o, so ho constituído lo compañia anánima deconinado "DTS 
Co Zoo TRIBUIRORA HACIONAC DE ARTICULOS DE LA CORSTRUCCION prnAL 

os ce LS. A 

- QUE el señor Bldlter Granda Fernández, gn su €a 
l -— YWesgd de socio fundador de la Compañía, debidanente auto. 

PUN rizado, ha eomparocido a esta daspacho vara solicicar la 
9 eprobación de le constitución de la compañfa enónima de- 

 vocninada “DISTRIZSUIDODA SACIOMAL DE ARTÍCULOS DC LA CONS 

TRUCCIÓN BIBALEO -S.4.%, pora coya efecto ha prosontado 
tres coplas cortificados Go la Escrituras Páblica mencios 
nada en el considarando abterior, 

. l QUE para el otorgamiento de la Cacrituro Pá- 
o l blica antes mencionado, se ban cunplido todos los requí- 

4 - BÍtos apeosaries para su validaz; l 

ELVES 0 : E RESGUÚECL 

o o ARTICULO PRIMERO. - APROJAR la constitución de dla compar 
l ñío avónima donominada "DBISTRIDUIDORA 
BACIOHAL DE ARTICULOS 2 LA CONSTRUCCION DISALCO 5,A.%, 
con domicilio en dla cludad de dulto, Y un copita) social 

o de DOS MILLONES BR SYCORES [ $ 210600.006,00 j dividido en 
d , - c+ Guatrocientas accionos ordicarias y nonisativas do CINCO 
0 OS HIL SUCRES de valor coda una, de conforsidad con los tér 

einos constantes de la Escritura Pública de 6% do onte- 
bre de 137%, celohrada anto et. Notario Cuarto del Cantón 
Quito. oo e 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el: cofor Hotarto Cuarto 
del Cantón kulto, anote 01 margen de 

lo matriz de lo Escritura Pública de 6 de octubre de 1978, 
otorgada en esa Hotarfa, que se la aprueba en virtud de 
la presonzto Resolución, El señor Notario sentará rasón 
de csta anotación marginal. 

. , 

nn hmo.
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SUPERINTENDENCIA DE -COMPAÑAS o - E o - 13 

ARTICULO TERCERO.*? DISPONER que de- conformidad con el. Ar : 
a tículo 163 de la Ley de Compañfas, se: 

-Insertba en el Negistro Mercantil dol Contón Quito, esta 
Rosolución y la Escrituro Pública de constitución de lu 
compañía anónima denominada "DISTRISUIDORA NACIONAL — DE 

. ARTICULOS PE LA CONSTRUCCION DINALCO $5,4.*, colebrada el 
-6 de octubre de 1975, ante el Notorto Cusrte dol Contón 
Quita. Se archivorá una copla de lo indicada Escritura 
Pública y de devolverá las restantes On La razón de la: 
insertoción que se ordena. : 

ARTICULO CUARTO. - HISPQUER que se publique, par uña sola 
; os vez, en uno de los periódicos de mayor 
9 cireulación ea la ciudad de Qulro, un extracto de la Es” 

o eritura Pública de 6 de octubre de 1978, con la razón de — 
sh aprobación; extracto gue sará olaborado en este Supar. 

—Jatoendencia y ontregado para se publicación upa voz pres 
sontada una copla de la escrituro con la razén dul cuapii 
piento de lo dispuesto en la prosente Rosolución. 

o o o CUMPLIDO, vuelva et ax xpedlente. 

: co OMYNIGUESE.- DABA Y Firmada en la Sue: 
perintendencia da fonmpañias, an Quito, o 16 NOV. 1978 

   
   

rusa torr y A, 

SUPERIOTEGOLGTE DE CHEPARIAS 

0 o PROVEYO y firmó le Resolución que onte 
o cado, ed Señor doctor Cormán Lerrión A., Suporintendente 

do Compañías, en ; Quito, a] 6 NOV. 1978 — GERTIFICO.- 

  

py-tA . Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el. 

EDS , número 1068 del Registro Mercantil, tomo .109.-.Se da así cum- 
13ki> 75 

-Plimiento a lo dispuesto en el Art, tercero de la misma, de 

conformidad a lo establecido en el Degreto 133 de 22 de Agos= 

  

   _gosto del mismo año.- quito, $ 

vecientos setenta ,


